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REGLAMENTO INTERNO
26 DE JULIO DE 2023

Í'POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y COMPILA EL REGLAMENTO INTERNO DEL
COMITÉ DE  CONCILIACION"

EI COMITÉ DE CONCILIAClÓN  EMPRESA DISTRIBUIDORA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P.,

En  ejercicio de  la facultad  conferida  por el  numeral  11  del artículo  120 de  la  Ley
2220 de 2022, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 65B de la Ley 23 de 1991,  adicionado por el artículo 75 de la Lev 446
€=-+5úi.-'di-:Jo:ri;tié " La; entidades y organispi?s de  Pprp=Po_,F_ú_bP_o_g=!_o:?s^n_-n-a;i¿;-a¡, -áérpá'ri-ar;é;taF, -áistrital  y d9 'Ios  ñiu.n¡c.¡p¡os.c?p¡t?I  d.?ig=p_a_ri3re^n^t3:¥Á loJs^
':ñt;S'-á¿=áerñí;áiiiádó:s' áe  esto:  m¡smos  niveles,  debe.r.án  .¡.ntegrar  un  ??_T_¡tf_ !?
-¿;;áIli-a¿i-á;, -¿ónformado  por  los funcionarios  del  n¡vel  d¡rectivo  que  se  designen  y

cumpI¡rá las func¡ones que se le señalen." .

Que  la  Ley  2220  de  2022  expidió  eI   Estatuto  de  Conciliación  y  creó  eI  Sistema
Nacional   de   Conciliación,   d¡spon¡endo   en   su   artículo   117  que   "Los   Com,'fés  deló:¿;-c¡Ili-á:c¡¿-n   =;n -J;;  ¡n¿tanclia  admin¡strativa  que  act_úe  ?omo..seq?  de  e,Ptiu_d_i9:
-a-n'áñS-¡-si-f¿rriula¿¡ón  de  políti_cas  sobre  preyen.ción  deI _,d_aPP_a_n:¡J!u_r!d^¡íCc3^^y  d^e^fhern^SP.
uá;'i':;¡;tár¿¿'¿s-á; Ia -ón't¡dad'  que i' . . .  dec¡d¡rá,  en  ceda  paso  9,speeíficoi. so.Pr_e~J,a_
-;;:¿ó¿;¿i-a-áé  ¡i  ;onciliac¡ón  'o.cualquier  o!ro, T_e_d_io_ a!t|3r_n+€:!v_o ^d.e^^S^OJI¡u~C!Ónn+.:aee
Y¿;;fi¡-ct-¿;| -co-n-s;je¿¡-ón  estr¡cta  a  las nórmas juríd¡eas s.u.staPt¡vas,  PrOCedimentaleS
-¡de coníol vigeñtes, ev¡tando lesjonar el patrimonio púbI¡cd1.

Que  con fundamento  en  lo  previsto en  el  numeral  11  del  artículo  120 de la  Ley 222O
de  2022,  de  acuerdo  con  el  cual,  corresponde  al  Comité  de  Conciliac'Ión  t'D,'cfar su
prop,'o reg/amenfo",  el 29 de diciembre de 2022 se modificó y compiló el  reglamento
interno  deI  Comité  de  ConciI¡ac¡ón  de  la  Empresa  Distribuidora  deI  Pacífico  S.  A.
E.S.P,  DISPAC S. A.  E.S.P.

Que,  revisado el  reglamento  interno  deI  Comité de  Concil¡ac¡ón vigente,  adoptado el
29  de  d¡ciembre  de  2022,  se  estimó  procedente  la  mod¡ficación  de  algunas  de  las
d¡sposiciones allí contenidas.
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Empresa D¡str¡buidora del Pacifico S.A. E.S.P. €j ¡s pnege,E:

REGLAMENTO INTERNO
26 DE JULIO DE 2023

tlPOR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y COMPILA EL REGLAMENTO INTERNO DEL
COMITÉ DE CONCILIACION"

Que  en  virtud  de  la facultad  de d¡ctar su  prop¡o  reglamento  interno y,  por .ende,  de
¡ntroducirle  las  modiflcaciones  que  estime  pertinentes,  el  Comité  de  Conciliación  de
la  Empresa  D¡stribuidora deI  Pacífico S.  A.  E.S.P-DISPAC S. A.  E.S.P.,

RESuELVE:

Artículo  1.     Objeto.   Mod¡ficar  y   compilar   el   reglamento   interno   del   Comité   de
Conciliación de la empresa  Distribuidora de'  Pacífico S.A.  E.S.P.

Artículo 2.     Naturaleza.  EI  Com¡té  de  Concil¡ación  es  una  instanc¡a  admin¡strativa
que  actúa  como  sede  de  estudio,  aná1isis,  dec¡sión  y  direcc¡onamiento  estratégico
para la defensa jurídica de los intereses de la empre:9.  Igualmente decidirá, en cada
caso  específico,   sobre   la   procedencia  de   la   concillación   o   cualquier  otro   medio
alternativo  de  la  solución  de  conflictos,  con  sujeción  estricta  a  las  normas juríd¡ces
sustantivas,  procedimentales  y  de  control  vigentes,  ev¡tando  lesionar  el  patrimonlo
público.

Artículo 3.     Princ-ipios   rectores.   Los   miembros   del   Comité   de   Conc¡liación   y
quienes  intervengan  en  sus sesiones en  calidad  de  invitados,  obrarán  con  base  en
los   pr¡ncipios   de   legalidad,    igualdad,   moralidad,   eficacia,   economía,   celer¡dad,
imparcialidad  y publ¡cidad,  los  cuales tendrán  como  propósito fundamental  proteger
los intereses y el patrimon¡o de la empresa

Art¡culo4.     Conformación.      EI     Comité      de     Conc¡liación     estará     integrado
exclusivamente  por los  s¡guientes  miembros  permanentes,  quienes  concurr¡rán  con
vcfñíy VC^J.,.

1.   EI   Representante   Legal   de  DISPAC   S.A.   E.S.P.   o  su   delegado,   quien   lo
pres¡dirá.

2.    EI  Secretar¡o General de DISPAC  S.A.  E.S.P.
3.    E' Asesor Admin¡strat¡vo y F¡nanciero de DISPAC S.A.  E.S.P.
4.   EI  Representante Legal del  contratista gestor o su delegado.
5.    EI  Gerente Juríd¡co del contratista  gestor.
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Empresa Distribuidora del Pacifico S.A. E.S.P. €# i S enegdEo®

REGLAMENTO INTERNO
26 DE JULIO DE 2O23

'[POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y COMPILA EL REGLAMENTO INTERNO DEL
COMITÉ DE  CONCILIACIóN"

Parágrafo   primero.   La   participación  de   los  miembros  principales  del  Com¡té  de
Conciliación  será  indelegable,  salvo  la  prevista  en  los numerales  l  y 4 del  presente
artículo,    en   tanto   que    el    Representante    Legal   de    DISPAC   S.A.    E.S.P.    y   el
Representante   Legal   del   contrat¡sta   gestor,   podrán   delegar  su   participación.   En
ningún caso la delegación  podrá recaer en un contratista.

Parágrafo segundo. Conciirrirán sólo con voz y sin voto,  la interventoría externa,  el
Asesor  de   la   Oficina   de   Control   lnterno,   eI   Secretario  Técnico   del   Com¡té  y  el
apoderado que represente los intereses de la empresa en e'  proceso o asunto que
sea objeto de discusión del Comité de Concmación en la respectiva sesión.

Parágrafo  tercero.  EI  Comité  de  Concil¡ación  podrá  invitar  a  sus  sesiones  a  los
funcionar¡os que  por su condición jerárquica o funcional deban asist¡r según  el caso
concreto.

Parágrafo  cuarto.  Cuando  alguno  de  los  miembros  de'  Comité  de  Conciliac¡ón
ostente dos cargos,  concurrirá con voz y voto por cada uno.

Artículo 5.     Deberes  de  los  miembros.  Ser  m¡embro  del  Comité  de  Conciliación
constituye  un  deber que deberá  ser ejercido  con  d¡ligencia y  responsabilidad  y,  por
tanto,  sus integrantes deben:

1.   Asistir   a   las   sesiones   convocadas,   o   informar   oportunamente   sobre   la
imposibilidad  de asistir a  la misma.

2.   Contribuir con sus aportes y análisis a la adecuada toma de dec¡siones en los
distintos asuntos que se sometan a cons¡derac¡ón del Com¡té de Conci'iac¡ón.

3.   Acatar el  reglamento ¡nterno del  Comité de Conciliación.

Artículo6.     Funciones.     EI     Comité    de    Concil¡ación    cumpl¡rá    las    s¡guientes
funciones:

1.    Dictar su  reg'amento interno.
2.    Designar  a  la   persona  que  ejercerá  la  Secretaría  Técnica  del   Comité  de

Conc¡l¡ación.
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Empresa Distribuidora deI Pac¡fico S.A. E.S.P.

REGLAMENTO INTERNO
26 DE JULIO DE 2O23

ÍlPOR MEDIO  DEL CuAL SE  MODIFICA Y COMPILA  EL  REGLAIVIENTO INTERNO  DEL

COMITÉ DE CONCILIACIóN"

3.   Estudiar y evaluar los  procesos que cursen o  hayan  cursado en  contra  de  la
entidad, para determ¡nar las causas generadoras de los conflictos; el índice de
condenas;  los t¡pos de daño  por 'os cuales resulta demandada o condenada;
y las deficiencias presentadas en las actuaciones procesales o adm¡nistrat¡vas
por parte de los apoderados,  con el objeto de sugerir correctivos.

4.    Formular  directrices  ¡nst¡tucionales  para  la  aplicación  de  los  mecanismos  de
arreglo directo,  tales  como  la  transacción  y  la  conciliación,  s¡n  perjuicio  de su
estudio y decisión en cada caso concreto.

5.   Decidir,   en   cada   caso  específico,   sobre   la   procedencia  de   la   conciliación
judicia' o prejud¡cial o cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos
con sujeción estr¡cta a las normas juríd¡cas sustantivas,  procedimentales y de
control vigentes.  Para tal efecto,  el  Comité de Conc¡l¡ación deberá analizar las
pautas jurisprudenc¡ales consolidadas, de manera que se concilie en aquellos
casos donde exista ident¡dad de supuestos con la jurisprudencia reiterada.

6.   Estudiar  y  evaluar  los  procesos  que  hayan  s¡do  fallados  en  contra  de  la
entidad,   los  casos  terminados  por  conc¡liación  o  transacción,  así  como  los
pagos  que  se  real¡zaron  con  cargo  al  presupuesto  de  DISPAC  por  dichos
conceptos,  con el fin de determinar procedenc¡a de la acción de repetic¡ón.

7.    lndagar   sobre   las   deficiencias   adm¡n¡strativas   o   mis¡onales   que   originan
reclamaciones en contra de la empresa.

8.   Adoptar decisiones que conlleven la implementac¡ón de medidas para mejorar,
superar y/o  mitigar las  problemáticas identificadas.

9.   Formular propuestas de corrección y mejoramiento al trámite de cumplimiento
de las sentencias,  conci'¡aciones y laudos arbitrales.

10.Determinar  la  procedencia  o  improcedencia  del  llamamiento  en  garantía  con
fines de repetición por dolo o culpa grave atribuible por sus agentes.

11.Aprobar  el  plan  de  acción  anua'  presentado  por  la  Secretaría  Técnica  del
Comité     de      Conciliación     y     realizar     seguimiento     semestral     de     su
implementación.

12. Diseñar las  políticas generales que  orientarán  la  defensa de  'os intereses de
la ent¡dad.

13. Definir los criterios para la selecc¡ón de abogados externos que garanticen su
idoneidad  para  la  defensa  de  los  intereses  públicos  y  realizar  seguim¡ento
sobre los procesos a ellos encomendados.
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Empresa Distribuidora del  Pacifico S.A. E.S.P. ®i § S gnegeiSaa

REGLAMENTO INTERNO
26 DE JULIO DE 2023

f€POR MEDIO  DEL CUAL SE  MODIFICA Y COMPILA EL REGLAMENTO  INTERNO DEL

COMITÉ DE CONCILIAClÓN"

14.Definir  las fechas  y formas  de  pago de  'as  diferentes  concil¡ac¡ones,  cuando
las m¡smas contengan temas pecuniar¡os.

15. Las demás func¡ones que establezca la  Ley o su reglamentac¡Ón.

Parágrafo  primero.  La  decisión  de  procedencia  de  la  conc¡liación,  como  la  de  su
improcedencia, deberá ser deb¡damente argumentada y sustentada por el Comité de
Conciliac¡Ón y estará contenida en el  acta  respectiva.

Parágrafo segundo.  La decisión del  Comité  de Concmación  acerca  de  la viabilidad
de conciliar no constituye ordenac¡ón de gasto.

Parágrafo tercero.  La decisión de conc¡liar, que se adopte conforme a los requ¡sitos
establecidos en  la  normativa,  por sí  sola  no da  lugar a investigac¡ones disciplinarias,
ni fiscales,  ni  al  ejercicio de acciones de  repetición  contra  los m¡embros del  Com¡té.

Artículo 7. Imparcialidad  y autonom¡a en  la adopc-ión  de decisiones.  A efectos
de  garantizar  los  princ¡pios  de  imparcialidad  y  autonomía  en   la  adopción  de  las
decisionesi  s¡  alguno  de  los  integrantes del  Com¡té  cons¡dera  se  encuentra  incurso
en una o varias de las causales de impedimento o conflicto de intereses previstas  en
las  leyes,  teniendo  en  cuenta  la  natura'eza jurídica  de  la  empresa  y  el  régimen  de
derecho  pr¡vado  que  le  sean  apl¡cables  a  la  mismai  deberá  informar  a  los  demás
integrantes  del  Com¡té  prev¡amente  o  al  comenzar  la de'iberación  del  asunto  sobre
el cual se encuentra impedido.

Los  demás  integrantes  decidirán  s¡  procede  o  no  el  impedimento  y/o  conflicto  de
intereses, y se dejará constanc¡a en la respect¡va acta,  continuando la sesión con los
demás   participantes   habilitados   para   del¡berar  y   dec¡dir.   De   igual   manera,   Ios
¡ntegrantes del Comité podrán ser recusados, caso en e' cua' se dará a la recusación
el  mismo trám¡te del  impedimento.

Si se adm¡te el  imped¡mentot  'a recusación y/o el conflicto de intereses y con ello se
afecta el quorum decisorio, el pres¡dente del Comité designará a un funcionar¡o de la
empresa del nivel directivo o asesor, para que integre ad hoc el Comité, en reemplazo
del miembro a quien se le haya aceptado el ¡mpedimento o la recusación; en tal caso
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REGLAMENTO INTERNO
26 DE JULIO DE 2023

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y COMPILA EL REGLAMENTO INTERNO DEL
COMITÉ DE CONCILIACION"

se  podrá  suspender  la  sesión  y  reprogramar  nuevamente  con  la  part'Icipac¡Ón  del
miembro ad hoc.

Artículo 8.     Sesiones ord¡narias.  EI  Com¡té de Conc¡liación se  reunirá de  manera
ordinaria  dos  (2)  veces  al  mes  en  forma  presencial  o  no  presencial,  en  este  último
evento  mediante  la  realización  de  sesiones virtuales a través del  med¡o  ¡dóneo  que
establezca  la  Secretaría Técn¡ca,  el cual  deberá garant¡zar la comparecencia de los
m¡embros del  Comité de Conciliación.

En  aquellos eventos en  los cuales no se lleven  a cabo las dos sesio.n.es.rensuales
por no haberse presentado casos para el estudio deI Comité de Conciliaflon y por no
encontrarse  pendiente  de  discusión  ningún  tema  propio  de  sus  funclones,   como
soporte del  cumplim¡ento de lo previsto en el artículo  119 de  la  Ley 2220 de 2022,  Ia
Secretaría Técnica  del  Com¡té de  Conciliac'ión  dejará  constancia  en  ese  sentido,  Ia
cua'  deberá  ser suscrita  por quienes ejerzan  la  Presidenc¡a y  la  Secretaría Técn¡ca
del  Comité de  Conc¡liac¡ón  a más tardar el  último día hábil del  mes.

Articulo 9.     Sesiones   extraordinarias.    EI    Comité   de   Conc¡liación  ..se   reuni[á
extraord¡nariamente   cuando   las   necesidades   del   servicio   así   lo   exiJan,   prpv,a
convocator¡a  que  para  tal  propós¡to  formule  la  Secretaría  Técnica,  en  los  términos
señalados en este reg'amento.

Articulo10.  Fichas    técn¡cas    en    materia    de    conciliac-ión.    Para    facilitar    la
presentación  de  los  casos  al  Comité  de  Conciliación,  Ios  abogados  que  tengan  a
cargo  la  representac¡Ón  del  asunto  en  materia  de  fonciliac¡ón jud¡cial  o extrajudicial,
deberán estudiar, analizar y dil¡genciar la ficha técnlca que para el efecto ha d¡spuesto
el  Sistema  único  de  Gestión  e  lnformación  de  la  Actividad  Litigiosa  deI  Estado  -
eKOGUl.   Aunado   a   ello   deberán   cargar   a   través   del   sistema,   Ia   ficha   técnica
d¡spuesta por D¡SPAC.

La integridad y veracidad de la información y de los hechos cons¡gnados en las fichas,
son responsab¡lidad de los abogados que elaboran la ficha respect¡va.
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COMITÉ DE CONCILIAClóN"

Artículo 11.  Convocatoria.  La  Secretaría  Técnica  convocará  a  los  integrantes  del
Com¡té  de  Conc¡liación,  con  una `antelación  no  ¡nferior  a  tres  (3)  días  hábiles,  en  la
cual  señalará  el  día,  hora,  lugar  de  la  sesión,  forma  de  real¡zación  y  el  respectivo
orden del día, el cual deberá contener como mín¡mo verificación del quorum, casos a
presentar   ante   el   Comité,   anexando   las   fichas   técnicas   de   las   solic'itudes   de
conciliación  que  habrán  de  tratarse  durante  la  ses¡ón,  junto  con  la  documentación
que se requ¡era para su completo estudio por parte de los miembros del Comité y de
los inv¡tados que deban asistir.

Ar[Ículo 12.  lnasistencia  a  las  sesiones.  Cuando  alguno  de  los  ¡ntegrantes  del
Comité  no  pueda  asistir  a  una  sesión,  deberá  comunicarlo  por escr¡to  o  por correo
electrónico   a   'a   Secretaría   Técnica,   con   la   indicación   de   las   razones   de   su
¡nasistencia,  a más tardar el día  hábil anterior a  la  respectiva sesión.

Para  e'  caso  del  Representante  Legal  de  DISPAC  S.A.  E.S.P.  y  el  Representante
Legal del contratista gestor que pueden delegar su part¡cipación, deberán manifestar
si  delegan  su  participación  en  algún funcionario.

Artículo 13.  Desarrollo  de  las  sesiones.   En  el  día  y  hora  especificados  en  la
convocatoria  remitida por la Secretaría Técn¡ca,  se instalará la sesión del Com¡té de
Conc¡liación,  la cual  se desarrollará  de  la siguiente  manera:

1.    La   Secretaría  Técnica   presentará   a   los   invitadosi   si   a  ello   hubiere   lugari
segu¡damente verificará el quorum, dejando constancia de ello en la respectiva
acta  y  presentará  un  informe  de  las  excusas  que  por  ¡nasistencia  allegue
alguno de sus integrantes,  según sea el  caso.

2.   La  Secretaría  Técnica  dará  lectura  al  orden  de'  día,  el  cual  será  puesto  a
consideración  y   aprobación   de   los   integrantes  del   Comité  de   Conciliacióni

quienes podrán  proponer modificac¡ones,  las cuales deberán ser sometidas a
votac¡Ón.

3.   Una vez aprobado el orden del día,  se dará  inicio a  la sesión,  conced¡endo el
uso de la palabra al  miembro del  Com¡té o al apoderado a quien corresponda
realizar la presentación de los asuntos establecidos en el orden del día,  quien
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COMITÉ  DE  CONCILIAClÓN"

deberá  hacer un  resumen  del  caso,  brindar su  concepto y  la  recomendación
al  Com¡té.

4.   Una  vez  realizada  cada  una  las  presentac¡ones  en  el  orden,  los  lntegrantes
del   Comité   de   Conciliación   de'iberarán,   en   cada   caso,   la   procedencia   o
improcedencia de la solicitud o asunto sometido a su consideración.

5.   A fin  de adoptar las  determinaciones que  correspondan,  una  vez agotada  la
respect¡va  deliberación,  la  Secretaría  Técn¡ca  procederá  a  preguntar a  cada
uno de los ¡ntegrantes del Com¡té de Conciliación con voz y voto el sentido de
su decisión.

6.   Una vez  abordados todos  los temas  del  orden  del  día,  la  Secretaría Técnica
informará   al   Comité  sobre  ello  y,   en   consecuencia,   procederá  a   dar  por
terminada la sesión.

Parágrafo.     Las    decisiones    del    Comité    serán    de    obligator¡o    cumpl¡mlento.

Artículo  14.  Quorum  y  mayorías  decisorias.   EI   Comité   podrá  sesionar  con   la
presencia  de  tres  (3)  de  sus  miembros  permanentes  y  adoptará  las  decis¡ones  por
mayoría simple.

En caso de empate o discrepanc¡a,  se someterá el  asunto a una nueva votación;  de
persistir   el   empate,   el   presidente   del   Com¡té   tendrá   la   función   de   decidir   el
desempate,    salvo    que    el    contratista    acepte    que    la    respect¡va    reclamación
corresponde a aquellas cuyas consecuencias económicas debe asumir, en cuyo caso
se entenderá que el cr¡terio del contrat¡sta prevalecerá sobre el de DISPAC.

Artículo 15.  Salvamentos y aclaraciones  de voto.  Los integrantes del  Comité de
Conciliación  que  se  aparten  de  las  decisiones  adoptadas  por  la  mayoría  de  sus
integrantes o maniflesten el sent¡do de su voto bajo una aclaración, deberán expresar
las razones de su disenso o aclaración, de las cuales se dejará constanc¡a en el acta.

Artículo 16.  Suspensión  de sesiones. Si por alguna circunstanc¡a fuere necesario
suspender   la   sesión,   en   la   misma   señalará   nuevamente   fecha   y   hora   de   su
reanudación,  la cual  se deberá  realizar dentro de  los dos  (2)  días  hábiles sigu¡entes.
En todo casoi la Secretaría Técnica confirmará la citación y realizará su programación
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mediante  correo  electrónico  enviado  a  cada  uno  de  los  integrantes  e  inv¡tados  del
Comité  o  por el  medio definido  por la empresa.

Ariículo 17.  Trámite  de  solic¡tudes  de  conciliación.  Presentada  y  adm¡tida  una
solicitud judicial  o  prejudicial  ante  la  empresa,  el  Comité  de  Concil¡ación  cuenta  con
quince (15) días háb¡'es para tomar la correspondiente decisión, contados a partir de
su  notificac¡ón.  Para el  efecto,  se seguirá el  sigu¡ente procedimiento:

1.    Comun¡car  por  parte  de  qu¡en  recibe  la  solic¡tud,  dentro  de  un  (1)  día  hábil
siguiente   a   su   recepción,   a   la   Secretaría   Técn¡ca   del   Comité   sobre   su
existencia,  acompañada  de  la  copia  de  la  solicitud  y de  los  documentos  que
dan  lugar a la misma.

2.   Cuando  la soI¡citud  verse sobre  hechos  ocurridos durante  la vigencia  de otro
contrat¡sta,  la Secretaría Técnica del Comité deberá, dentro de un (1 ) día hábil
siguiente  a  la  recepción  de  la  mismat  enviarle  comun¡cación  informándole  de
la  existenc¡a  de  la  solicitud  y  requ¡r¡éndole  para  que  se  pronuncie  por escrito
dentro de los tres  (3) días hábiles siguientes sobre su  ¡nterés en conciliar o  no
el  asunto,  soportado en  los argumentos de hecho y de derecho,  así como en
las pruebas que est¡me pert¡nentes.

3.    En  caso de que el  contratista  para  la época de los hechos objeto de solicitud
sea  aquel   cuyo  contrato  se  encuentra  en  ejecución,   deberá   pronunciarse
igua'mente  por  escrito  dentro  de  tres  (3)  días  hábiles  siguientes  sobre  su
interés  en  conc¡liar o  no  el  asunto,  soportado  en  los  argumentos  de  hecho y
de derecho,  así como en  las pruebas que estime pertinentes.

4.   Venc¡do el  plazo para rec¡bir respuesta por parte del  contratista respect¡vo,  la
Secretaría  Técnica  del  Comité  de  Conc¡liación  citará  a  reunión  para  decidir
sobre  la  procedencia  o  no  de  la  conc¡liación,  en  la  fecha  y  hora  que  estime
pertinente  y  que  en  todo  caso   no  exceda   la  fecha   de   celebración   de   la
correspondiente audiencia.

5.   El  apoderado  designado  por  la  Secretaría  General  de  la  empresa  analizará,
conceptuará  y sustentará  el  caso ante eI  Comité,  para  lo cual  deberá  revisar
los   antecedentes   normativos,   doctrinales   y  jur¡sprudenciales  vigentes,   Ias
pruebas  y demás  elementos  que  permitan  la  valoración  de  la  procedencia  o
no  de  la  acción  de  repetición,  y  remitir oportunamente  la ficha  de  estudio  a  la
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Secretaría Técnica,  acompañada de  las  respuestas de los  contratistas,  s¡  las
hay,  y de 'os documentos que la sustentan.

Parágrafo  primero.  Si  el  contratista  no  a'lega  respuesta  sobre  el  interés  o  no  en
conciliar   dentro   del   térm¡no   establecido,    la   Secretaría   Técnica   del   Comité   de
Conciliación  lo  conm¡nará  para el  efecto,  otorgando un  plazo  adicional  que  no  podrá
exceder de dos (2) días hábiles.

Parágrafo segundo.  En  el  caso de citación a  DISPAC a fecha y hora de aud¡encia
de   conciliación,    los   términos   estipulados   en   el    presente   artículo   podrán   ser
modificados   por   parte   de   la   Secretaría   Técn¡ca   de'   Comitéi   con   el   fin   de   dar
cumpl¡miento al  procedimiento aquí estab'ecido antes de la fecha de  la  citación.

Parágrafo tercero. El contrat¡sta que manifieste su interés de conciliar en el asunto,
deberá  asumir todas  las  consecuencias  económicas,  judiciales  y  extrajudiciales  de
dicha decisión, sin afectar en ningún  caso el presupuesto de DISPAC.

Artículo 18.  De la acc¡ón  de  repetición.  EI  Comité de Conciliación deberá  realizar
los  estudios  pert¡nentes  para determinar la  procedenc¡a  de  la acc¡ón de  repetic¡ón.

Para  ello,  la  dependencia  encargada  del  pago  total  o  del  pago  de  la  ú'tima  cuota
efectuado  por  DISPAC,   de  una  conciliac¡ón,   condena  o  de  cualquier  otro  crédito
surgido por concepto de  la  responsabilidad  patrimonial de la empresa,  deberá remitir
al  día  siguiente  los  soportes  al  Comité  de  Conciliación,  para  que  en  un  término  no
superior a cuatro meses  (4)  meses se adopte  la decisión  motivada de  iniciar o  no el
proceso de  repetic¡Ón  y se  presente  la  correspondiente demanda,  cuando  la  misma
resulte  procedente,  dentro de  los  dos  (2)  meses  siguientes  a  su  decisión,  a  menos
de  que  deba  presentarse  con  antelación  para  evitar el  vencimiento  de  los  términos
de la caducidad de la acción.

Para  el  efecto,  una vez  la  dependencia encargada del  pago  rem¡ta  los  documentos
que  lo  acreditan,  el  apoderado  responsable  del  caso  o  designado  para  el  efecto
deberá  hacer el  estudio  respect¡vo  y  remitir oportunamente  la  ficha  de  estud¡o  a  la
Secretaría Técn¡ca, acompañada de los medios de prueba d¡sponibles que sustenten
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la procedencia o no de la acción de repetición, a fin de que la Secretaría programe la
correspondiente sesión del  Comité.

Parágrafo  primero.  La  Oficina  de  Control  lnterno  de  la  empre.sa  DISPAC  o  quien
haga  sus veces,  deberá verificar el  cumplimiento  de  las  obligaciones  contenidas en
este artículo.

Parágrafo segundo. La Secretaría Técnica del Comité deberá generar una alerta de
vencimiento de' térm¡no para llevar a cabo el estudio de procedenc¡a de la acc'ión de
repetición  por parte del  Comité de Conciliación.

Artículo 19.  Secretaría   Técn¡ca   del   Comité   de   Conciliación.    La   Secretaría
Técnica del Comité será ejercida,  prefer'iblemente,  por un profes¡ona' del Derecho de
la  Gerencia  General  de  DISPACl  des¡gnado  por  el  Comité  de  Conciliación,  quien
tendrá a su cargo las sigu¡entes funciones:

1.   Realizar la  convocatoria  a  sesión  de  Comité  de  Conciliación  en  los términos
del artículo  11  del  presente  reglamento.

2.    Elaborar el  orden  del  día  para sesión.
3.    Llevar el control de la participación de los integrantes.del Comité en una de las

sesiones,   dejando   constanc¡a   en   el   acta   correspondiente   e   indicando   si
ex¡stieron  ausenc¡as y cuáles de ellas fueron justificadas.

4.   E'aborar  las  actas  de  cada  ses¡ón  del  Com¡té,  dentro  de  los  c¡nco  (5)  días
s'igu¡entes a  la  celebrac¡ón  del  Comité.

5.   Verif¡car el  cumpl¡miento  de  las  decisiones  adoptadas  por el  Comité.  Para  el
efecto,  deberá hacer seguimiento sobre las tareas e  instrucc¡ones que fueron
cumpl¡das,  aquellas  que  están  en  proceso  de  ejecución  y  aque'las  que  aún
están por implementarse,  conm¡nando al responsable a su cumplim¡ento.

6.    Elaborar   un   ¡nforme   de   la   gestión   del   Com¡té   y   de   la   ejecución   de   sus
dec¡siones, que será entregado a los ¡ntegrantes cada seis meses.

7.   Proyectar  y  someter  a   consideración   del   Comité   la  informac¡ón   que  este
requ¡era  para  la  formulac¡ón  y  diseño  de  la  política  de  prevención  del  daño
antijuríd¡co.
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8i    Elaborary presentar el plan de acc¡ón anual en la primera sesión del año para
consideración del  Com¡té de  Conciliación y verificar su  cumpl¡m|Iento.

9.   Recepc¡Ón,  manejo  y  conservac¡ón,  de forma  actualizada,  del  archivo  de  las
soI¡citudes   de   conc¡I¡ac¡ón,    actas,   fichas   técnicas   y   demás   documentos
relacionados con el Com¡té y que se generen con ocasión del cumplimiento de
'as funciones asignadas.

10.Elaborar  los  formatos  de  las  fichas técnicas  para  el  estudio  de  los  casos  en
mater¡a  de  conciliación,   repetición  y  llamamiento  en  garantía  con  f¡nes  de
repet¡ción,  observando  los  requ¡sitos de forTa y de  contenido  mínimo  seg?n
los   lineamientos  definidos  en  e'   S¡stema   Un¡co  de  Gestión   e   lnformacion
Litigiosa del Estado -eKOGUl.

11.Alimentar  el  S¡stema  ún¡co  de  Gest¡ón  e  lnformac¡ón  Litig¡osa  del  Estado  -
eKOGUl,    con   los   documentos   que   sean   emit¡dos   en   cada   sesión   de
conciliación.

12. Sugerir y proponer al Comité de Concil¡ac¡ón modificaciones al mismoi  cuando
se requiera dar cumpl¡m'iento a nuevos l¡neamientos legales o sobre la mater¡a.

13. Elaborar el  reglamento ¡nterno de'  Com¡té  o sus reformas.
14.Expedir  las  cert¡f¡caciones  que se  requieran  sobre  las  decisiones  adoptadas

por el  Com¡té.
15. Las demás que le sean asignadas por el Comité.

Parágrafo.   La   persona  designada   para  asumir  la  Secretaría  Técri.ca.podrá  ser
reemplazado o removido en cualquier momento por eI Comité de Conc,liacion cuando
éste así lo estime.

La  aludida  designac¡ón  deberá  ser reportada  en  el  sistema  eKOGUl  o  el  que  haga
sus   veces.   Aunado   a   ello   quíen   ejerza   la   Secretaría   Técnica   deberá   solicitar
capacitación  del  módulo  de'  eKOGUl  a  la Agenc¡a  Nacional  de  Defensa Jurídica  del
Estado.

Artículo 20.  Elaboración y suscr¡pc¡ón  de actas.  Las actas serán elaboradas por
la   Secretaría   Técnica   del   Comité   dentro   de   los   cinco   (5)   días   siguientes   a   la
correspondiente sesión,  quien deberá dejar constanc¡a de 'as decis¡ones adoptadas
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y  remitidas  a  cada  uno  de  los  miembros  del  Comité,  con  el  objeto  de que aquellos
rem¡tan sus observaciones dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su  recibo.

Si   dentro  del  término  estipulado   la   Secretaría   Técnica   no   recibe   comentarios   u
observaciones al proyecto de acta,  se entenderá que no existen objeciones y que es
aprobadc,.

Las actas serán suscritas por qu¡en ejerza  la Secretaría Técn¡ca y por eI  Presidente
del  Comité de  Concil¡ac¡ón.

Las  actas  deberán  tener  una  numeración  consecutiva,  la  cual  estará  a  cargo  de  la
Secretaría Técnica de' Comité.  Las fichas técnicas, presentaciones,  informes y todos
los  soportes  documentales  presentados  para  el  estudio  del  Comité  de  Conciliación
en cada sesión hacen parte ¡ntegral de las respectivas actas.

Parágrafo.  La  Secretaría Técnica  llevará  a cabo  los  trámites  para  la  publicación  en
la página web de la empresa,  de las actas content¡vas de los acuerdos conciliatorios
celebrados   ante   los   agentes   del   Ministerio   Público   dentro   de   los   tres   (3)   días
siguientes  a  su  suscripción,  con  miras  a  garantizar  la  pub'icidad  y  transparencia,
según  lo establec¡do en el  artículo 2.2.4.3.1.2.15  del  Decreto  1069 de 2015.

Artículo 21.  Certificaciones.  Las certificaciones de las decis¡ones adoptadas por el
Com¡té serán  suscritas  por qu¡en  ejerza  la  Secretaría Técn¡ca  para su  presentación
en el despacho que corresponda.

Dichas  certificac¡ones  deberán  contener  la  identificación  del  asunto,  su  número  de
radicación, las partes intervinientes y el despacho de conocimiento, así como la fecha
de  la  sesión  en  la  que  se  adoptó  la  decis¡ón,  el  sentido  de  ésta  y  una  descripción
suc¡nta  de  las  razones en  las  que esta se funda,  sin  implicar el  levantamiento de la
reserva de las estrateg¡as de defensa.

Articulo 22.  Funciones   del   apoderado. Son   funciones  del   apoderado  frente  al
S¡stema   ún¡co   de   Gest¡Ón   e   lnformación   de   la   Actividad   Litigiosa   del   Estado   -
eKOGUl,  las siguientes:
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1.   Registrar y actualizar de  manera  oportuna en  el  Sistema  único  de  Gestión  e
lnformación   Litigiosa   del   Estado   -  eKOGU',   las   solicitudes   de  conc¡l¡ación
extrajud¡cial,  los  procesos judiciales,  y los trámites arbitrales a su  cargo.

2.   Val¡dar  la   información  de   solicitudes  de   concmación,   procesos  judiciales  y
trámites arbitrales  a  su  cargo,  que  haya  sido  registrada  en  el  Sistema  por  la
Agencia  Nacional  de  Defensa  Jurídica  del  Estado  e  ¡nformar  a  la  Agencia,
dentro   de   los   15   días   sigu¡entes   al   ¡ngreso   de   la   información,   cualquier
incons¡stencia para su corrección.

3.   Diligenc¡ar y  actuaI¡zar las fichas  que serán  presentadas  para  estudio  en  las
distintas sesiones del  Comité de  Conc¡l¡ación.

4.   Calificar el  riesgo en  cada uno de los procesos judiciales a su cargo,  con  una
periodicidad  no super¡or a se¡s (6)  meses,  así como cada vez que se profiera
una sentencia judicial sobre el mismo, de conformidad con la metodología que
determine la Agencia Nac¡onal de Defensa Juríd¡ca del, Estado.

5.    lncorporar  el  valor  de  la  provis¡ón  contable  de  los  procesos  a  su  cargo,  con
una  periodicidad  no  superior  a  seis  (6)  meses,  así  como  cada  vez  que  se
profiera   una   sentencia   judicial   sobre   e'   mismo   de   conform¡dad   con   la
metodología que se establezca para tal fin.

Parágrafo.   Cuando   la   representación   extrajudicial  y  jud¡cial   sea   adelantada   por
abogados externos a la entidad,  se deberán incluir como ob'igac¡ones del contrato el
cumplimiento de las responsab¡lidades asignadas para los apoderados en el presente
artículo.

Artículo 23.  lnformes  sobre  el  estudio  de   procedencia  de  llamamientos  en
garantía  con  fines  de  repetición.  Conforme  a  lo d¡spuesto  en  el  ar1.Ículo  19  de  la
Ley   678   de   2001,   modificado   por   el   artículo   44   de   la   Ley   2195   de   2022,   en
concordancia  con  el  artículo  2.2.4.3.1.2.13  del  Decreto  1069  de  2015,  o  las  normas

que  los  modifiquen  o  sustituyan,  los  apoderados  de  la  empresa  DISPAC  deberán
presentar  informe  escrito  al   Comité   para  que  éste   determine  la   procedencia  del
llamam¡ento   en   garantía   con   fines   de   repetición   en   los   procesos  judic¡ales   de
responsabi'idad  patr¡monial.
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Artículo 24.  [nformes   de   gest¡ón.   La   Secretaría   Técnica   del   Comité   deberá
preparar un informe de la gestión del Com¡té y de la ejecución de sus decis¡ones, que
será  entregado  a  los  integrantes  del  mismo  cada  seis  (6)  meses  o  cuando  así  lo
requiera e'  Comité.

El  informe  deberá  contener  una  relación  de  las  sesiones  del  Comité  indicando  la
fecha,  el  número  de  acta,  los  asuntos  estudiados,  el  valor  de  las  pretensiones,  la
dec¡sión  del  Comité,  el  valor conciliado  o  aprobado  para  demandar en  repetición,  la
ejecución  o  desarrollo  de  la  audiencia  ¡ndicando  si  fue  o  no  aprobado  el  acuerdo
conciliator¡o;  número  de  acc¡ones  de  repet¡ción  iniciadas,  indicando el  va'or  pagado
por la empresa;  número de acciones de repet¡ción culminadas mediante sentencia o
conc¡l¡ación;  número de  llamamientos en garantía y de fallos sobre ellos  indicando el
sentido de la decis¡ón.

Así  m¡smo,  la  Secretaría  Técn¡ca  presentará  en  e'  ¡nforme de  gestión  el  estado  de
cumplimiento del  plan de acción  aprobado  por el  Comité de Conc¡l¡ación.

Artículo 25.  Plan  de  acción  del  Com¡té  de  Conciliac¡ón.  La  Secretaría  Técn¡ca
e'aborará  el  plan  de  acción  y  lo  presentará   para  consideración  y  aprobac¡ón  del
Comité de Concil¡ación en el  primer mes de cada año,  el cual podrá ser ajustado de
acuerdo con las sugerencias que se hayan  propuesto por los m¡embros del Com¡té.

El documento final que se apruebe será adoptado como el  Plan Anual de Acción del
Comité  de  Conciliac¡Ón  para  un  período anual.  La  Secretaría Técnica  lo  remitirá a  la
Oficina  de  Control  lnterno  de  la  empresa  o  quien  haga  sus  veces,  para  lo  de  su
competencia.

La   Ofic¡na  de   Control   lnterno   o  qu¡en   haga  sus  veces,   en   cumplimiento  de  las
func¡ones de asesoría que le competen,  está l'amada a brindar el  apoyo técnico y el
acompañamiento que se requ¡era para tal efecto.

Artículo 26.  Política  de  prevención  del  daño  antijurídico.  Sin  perju¡cio  de  las
demás funciones encomendadas al Comité de Conciliac¡ón, éste deberá proponer los
correct¡vos  que  se  estimen  necesarios  para   prevenir  la   causación  de  los  daños
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antijurídicos con fundamento  en  los cuales se  ha condenado a  la empresa,  o en  los
procesos que haya decidido conc¡'iar.

La  política  de  prevención  del  daño  antijuríd¡co  deberá  ser evaluada,  actualizada  e
¡mplementada  de  acuerdo  con  los  lineamientos  expedidos  por  la Agencia  Nac¡onal
de  Defensa  Juríd¡ca  del   Estado  y  cargada  a  través  del  módulo  d¡spuesto  en  el
Sistema   ún¡co   de   Gest¡ón   e   lnformación   de   la  Activ¡dad   Lit¡giosa   del   Estado   -
eKOGUII

Parágrafo  primero.  En  la  eventual¡dad  en  que  en  la  entidad  no  se  presenten  los
daños antijuríd¡cos  mencionados en  precedenc¡a,  la política de  prevención del daño
antijurídico deberá constru¡rse con el fin de mitigar los riesgos existentes que puedan
presentarse y que generen  posibles acciones judic¡ales en su contra.

Parágrafo segundo.  La  prevención del daño antijuríd¡co será considerada como un
¡nd¡cador de gestión y con fundamento en éste se as'ignarán las responsabilidades al
interior de la empresa.

Artículo 27.  Archivo del Comité de Conc¡liac¡ón.  Los expedientes de los asuntos
sometidos a consideración del  Comité de Conciliación deberán ser conformados por
el  apoderado  al  cual  se  le  asignó  el  caso  y  contendrán  la  totalidad  de  las  p¡ezas
procesales relacionadas con el  respectivo proceso.

Una vez finalizado el trámite,  el apoderado deberá remitir e' expediente a la persona
designada por la Secretaría Técnica para el archivo de d¡cha documentación.

El  archivo  del  Comité de Conc¡liación y el de su  Secretaría Técn¡ca  reposarán en el
archivo de la Secretaría General de la empresa.

Los  documentos  que  integran  el  arch¡vo  del  Comité  de  Conci'iación  son  públicos  y
podrán ser consultados,  salvo aquéllos que tengan  reserva  legal.

Artículo 28.  Documentos  con  reserva  legal.  Estarán  sujetos  a  reserva  'egal  los
documentos  enunciados  en  el  artículo  24  de  la  Ley  1437  de  2011,  y  en  caso  de
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petición de los documentos se dará el trámite est¡pulado en los articu'o 25 y 26 de la
Ley 1437 de2011.

Artículo 29.  Vigencia  y  derogatorias.  El  presente  Reglamento  r¡ge  a  partir  de  la
fecha  cle  su  aprobación   por  parte  del  Com¡té  de  Concmación  y  deja  s'in  efectos
jurídicos el reg'amento interno adoptado el 29 de d¡ciembre de 2022.

Se  firma  por  los  miembros  del  Com¡té  de  Conciliación  de  la  Empresa  Distribuidora
deI  Pacífico S.A.  E.S.P.  a  los veintisé¡s (26) días del  mes de juI¡o del  año 2023.

PÜBLIQUESE Y CUMPLASE

JORGE JULtAN QUINTERO POLO
Representante Legal DISPAC S. A. E.S.P.

TANIA AMARUC BEN-lTEZ RODRIGUEZ
Asesor Administrat¡vo y Financiero de
DISPAC Si A. E.SiP.

É## gñ A#o M#ffiArZBÁA
Gerente Jurídico del  Gestor

ANDRES FELIPE HORTA ROJAS
Secretario General DISPAC S.A. E.S.P.

FRANCISCO SHFANO COLIAVINI ROSIN
Representante del Gestor
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